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^IuNICIPALIDAD  DE  COL'^lA
SECRET^Rl^ l+\ni\cip^i

DECRETO NO:         E_ 2577/2oi 7                                  /

COLINA,    O4de  Dic¡embre   de2017.

VISTOS:      Estos      antecedentes:      1       Decreto
Alcaldicio   NO   AP-917/2017   de   fecha   30   de   Noviembre   de   2017,   el   cometido
específico del  Funcionario a  honorarios,  que indica  Carlos Tellería Gutiérrez,  el día
O5  de  Diciembre de  2017,  qu¡en  asistirá  a  "lnauguración  del  Monumento  H¡stórico,
Hito del Asalto y Toma de Pisagua", a realizarse en  la localidad de Pisagua  l  Región
de  Tarapacá.  2)  Memorándum  NO  781/17  de  fecha  Ol  de  D¡ciembre   de  2017,  del
Director de  Secplan    a través  del  cual  le  solicita  autorizar  contratación  directa  con
la empresa Agencia de Viajes  Mundo Tour L¡mitada,  para cancelar pasajes aéreos
estadía y traslado para que asista   el Sr.  Carlos Tillarías Gutiérrez.  3) Certificado de
D¡sponibilidad Presupuestar¡a  de fecha Diciembre de 2017, del Director de Secplan.
4)     Cert¡ficado  de  Estado  de  lnscripción  en  Ch¡le  Proveedores  de  fecha  Ol   de
D¡ciembre  de 2017, que acredita que la empresa de Agencia de Viajes Mundo Tour
L¡mitada,  se encuentra hábil cumple con los requis¡tos de inscripción en el Registro;

y,   lo  dispuesto  al  articulo  s  letra  g)  y  el  artículo   10,   NO  8)     cuando  el  costo  de
evaluación  de  las  ofertas,  desde  el  punto  de  vista  financiero  o  de  utilizac¡Ón  de
recursos    humanos,    resulta    desproporcionado    en    relación    al    monto    de    la
contratación y ésta no supera las lO Unidades Tr¡butarias mensuales,   de la  Ley NO
19.886,    de    Compras    Públicas    y    Reglamento       de    Bases    sobre    contratos
administrativos  de  suministro  y  prestación  de  servicios;  y,  las  atribuciones  que  me
confiere   la   Ley   NO   18.695   Orgánica   Constitucional   de   Municipalidades,   Ley   NO
20.285,  sobre acceso a la ¡nformación pública y su reglamento,  Ley NO  19.880,  base
de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la
administración    del    Estado,    y   la    Ley    NO    18.695,    Orgánica    Constituc¡onal    de
Munic¡pal¡dades.

TERMINOS      DE      REFENCIA:       1)      Condición
Contractual:   Pago  Contra   Factura.  2)  Valor:   $  468.651,   lVA  incluido.   3)  Lugar  a
real¡zarse:  Local¡dad  de  Pisagua  l  Región   de Tarapacá.  4)   Día  a  realizarse:  05 de
D¡ciembre   de 2017.  5)  lTO:  Secplan.

DECRETO:

1.-Apruébense   los   térm¡nos   de   referenc¡a,   y
Autorizase la contratación directa con la empresa  AGENCIA DE VIAJES MUNDO
TOUR  LIMITADA,  RUT:  79.569.O20-4,  para  cancelar  pasajes  aéreosi  estadía  y
traslado,   al   funcionario   don   Carlos   Tillarías   Gutiérrez,    para   que   asista   a   la
"lnauguración del  Monumento  Histórico,  Hito del Asalto y Toma de  Pisagua",   el día

O5   de  Diciembre  de  2017,  por un  monto  de  $  468.651.  -(cuatrocientos  sesenta  y
ocho mil  se¡scientos cincuenta  un  pesos),  lVA ¡ncluido.

2.-lmpútese el cumplim¡ento del presente Decreto
a   los   ítems   presupuestarios:   NO   215-22-08-007-001-OO2,   denominado   "Pasajes
Comisiones  de   Servicios",   NO  215-22-08-999-001,   denominado  "Otros   Servicios
Generales",  del   presupuesto munic¡pal vigente.
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGuEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL
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DISTRIBUCION:

Alcaldía
Administración  Municípal
Secretar¡a  Municipal
Dirección  de  ControI
Secplan
D¡recc¡ón  de Administración  y Finanzas
Unidad de Recursos Humanos
unidad de Adquisicjones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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SR.  PABLO  SEPULVEDA SEMINARIO
DIRECTOR
SECRETARÍA COMUNAL  DE  PLANIFIAClÓN

SR. ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  IVIUNICIPAL
I.  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

MAT    : Compra de pasaje aéreoi  estadía, y traslados

Fecha:  Colina,  l  de  Diciembre de 2017

Med¡ante  el  presente  documento,   solicito  a  usted  gest¡onar  una

contratac¡Ón directa con la empresa Agencia de v¡ajes Mundo Tours Ltda (RUT:

79.569.0204)  por un monto de $ 468.651,  para Carlos Jose Telleria  Gutiérrez

(C.l.:   12.222.608-5)   de   un   pasaje   aéreo   (Santiago   -   lquique  -  Sant¡ago),

estadía  por  l  noche,  y  los  traslados  desde  el  aeropuerto  de  lquique  hasta  el

hotel y desde el  hotel  hasta el  aeropuerto  (cotización  adjunta),  con el  objetivo

de asistir a  la ceremonia que se  realizara el día   5 de  D¡c¡embre en  la  localidad

de  Pisagua  (invitación  adjunta).

Lo  anter¡or  se  solic¡ta  en  base  a  la  Ley  de  compras  Públ¡cas,  artículo  NO  10,

inc¡so  NO  8,  que fundamenta 'a contratac¡ón por tratarse de  un  monto menor a

10  unidades tributarias mensuales.

Se adjunta certificado de vigenc¡a en  Chile compras y certif¡cado dispon¡b¡lidad

presupuestaria.

Sin otro particular,  saluda cord¡almente.
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De:
Enviado  el:
Para:
CC:

Asunto:

Estela  Rojas  R.  <erojas@mundotour.cl>

v¡ernes,  l  de  dic¡embre  de  201713:41

Clara  Emperatr'iz Agu'ilera  Astudillo

Carlos Jose Te'ler¡a  Gut¡errez,'  'Mabel  Schapiro  C.l

RV:  RESERVAS  IQUIQUE

Est¡mados,

Envío  nueva  cotizac¡ón  en  base  a  l  pasajero.

Lo  solicitado.

TARIFA  $  328.856  CON  TAX  +  CARGO  EMISION  $  14.399.-
RESERVA  CONFIRMADA/EMISION  HOY

HORAROS  ELEGIDOS  POR  CARLOS  TELLERIA

LA/OMCGSTLOCALIZADOR   AEROLINEA:
RESERVA   CONFIRMADA,     ECONOMICA    (H) DURACION:     02:25

RESERVA   CONFIRMADA,     ECONOMICA    (V) DURACION:     02:15

COMIDA:                                                          COMIDA   Y   BEBIDA   DE    PAGO

RESERVA HOTEL CLUB  (PLAYA BRAVA )

Hotel  Terrado  ciub    *`J*'*,i*i*
Noches  :  1,  Entrada:  4  Dic 2017,  Salida:  5  D¡c 2017,  Adultos:

Hab¡tac,óm  Ejecutiva,  P. Al¡ment¡cio:  Buffet Americano,  NO  Habitac¡ones:  1  Single.

Tarifa por Pasajero base Single (1):
$73.796.
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Ch¡'eProveodoros
Regis'ro Electrón¡co do Proveedoros  del Estado
D¡rección Ch¡leCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPClÓN  EN CHILEPROVEEDORES

r__---------------_-------____
)    Fecha de Em,s¡ón de  'a Consulta  :  01-12-2O1713:39

Cm'eproveedores,  Reglslro  ElectÍÓn¡c.o  OÍiclal  de  Proveedores  deI

Esladc, de HabilidBc' de acugrdo a 'a íecha  y hora de la con5u'la
Estado  de  Ch,Ie,  cert,fica  que  la  empresa  lnd,cada  a  conllnuac,Ón,  posee  e'  slguienlo

l    Se  em''e  el  presente  cerllficado  conforme  a   lo  espec,r,cado  en   la  Ley  de  Compras  Públlcas  y  su  respec'Ivo  Reglamen(o.   para   uso  excluslvo  de  los
i    Organismo§ Comprsdores de'  Estado de Chi'e

Provoedores  en  Proceso

Observac¡ones:

Proveedor  Háb¡l:  Cumple  con  los  requísitos  de  ínscripc¡ón  en  el  Registro.
Proveedor  ¡nhábil:   No  Cumple  con  los  requisitos  de  ¡nscripción  en  el
Reg¡stro.
En  Proceso  de  Rev¡sión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  va'idación  con
fuentes  ofic¡ales  para  lngreso  al  s¡stemai  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar  del  día  hábil  sígu¡ente.
Proveedor  Sin  ¡nformación:  Proveedor  no  t¡ene  contrato  vigente  con
ChjleProveedores.

:uá:       fl=I
Dlrec"ón

dE Cc,mprai y

lmpr¡mir  Certif,'cado

01-l2-201713:37
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CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTARIA

EI   Director      de   Administración   y   Finanzas,   quien   suscribe,   certifica   que   de

conformidad   al   presupuesto   aprobado   para   esta   Municipalidad,    por   Decreto

Alcaldicio   NO   E-2708/2016  de  fecha   Ol   de   d¡ciembre   de   2016,   que   promulga

Acuerdo  NO  177,  adoptado  por el  H.  Concejo  Municipal,  en  sesión  ordinaria  NO  34

de fecha Ol  de diciembre de 2016,  med¡ante el cual se aprueba el  Presupuesto

Municipal  para el  año 2017;  a  la fecha del presente documento,  la  Municipalidad

de  Col¡na  cuenta  con  el  presupuesto    de  $  343.255  IVA  inclujdo  para  pasaje  y

$125.396   ¡va   incluido   correspondiente   a     alojam¡ento  y  traslado,   para   as¡stir  a

ceremonia de  ¡naugurac¡ón de  hito h¡stór¡co en  localidad  de  Pisagua,

lmputase  el  cumplimiento  del  presente  al  ítem  presupuestario  NO  215-22-08-007-

001-002   denom¡nado    "Pasaje    com¡s¡ones    de    servicio"   y   215-22-08-999-001,

denominado   "Otros   Servic¡os   Generales",    respectivamente,    del   presupuesto

Municipal V¡gente.
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